
LFGB 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 219 

Popayán, primero (1) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO DECLAR. RESOLUCIÓN DE CONTRATO No. 2022-00421-00.  

DTE: LUZ ENEIDA NAVARRO VARGAS  

DDOS: JOHN ALEXANDER DORADO SILVA 

 

Por auto No. 2051 del 12 de julio de 2022 (archivo digital 004), fue 

inadmitida la demanda de la referencia para que el demandante corrigiera 

las falencias que adolecía. 

 

La providencia se notificó mediante estado No. 074 del 13 de julio de 

2022, sin que hasta la fecha el demandante haya realizado las enmiendas 

respectivas. 

 

En consecuencia, al encontrarse superado el término concedido, deviene 

su rechazo conforme a los señalamientos del artículo 90 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por LUZ ENEIDA 

NAVARRO VARGAS en contra de JOHN ALEXANDER DORADO SILVA, por 

las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: SIN DESGLOSES porque los archivos se remitieron 

digitalmente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e24a144fccd3568d4cbbcfa89159ab8e63e8b5f8cf6b53bb1d63270a86f62b2d

Documento generado en 01/11/2022 06:30:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


